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20273 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.285 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública eri concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuya 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 400 KVA. 
a 22/0,398 KV. y linea aérea de alimentación de 289 metros 
de longitud.

Emplazamiento: Barrio Rehollada (Prendes)-Carreño.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 

de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá segiur los trámites señalados en el capitulo IV 
del decreto 2017/1906.

Oviedo, 26 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.376-D.

20274 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú- 
mero A. T. 3.483 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposi- 
cin de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación 1930 del C. T. «Juan de Austria», tipo interior 
consistente en la instalación de una nueva celda de cable y 
línea eléctrica trifásica de alimentación a 20 KV. de 295 metros 
de longitud.

La línea tiene un tramo aéreo de 170 metros de longitud 
formado por conductores de aluminio-acero tipo LA-78 sobre 
apoyos metálicos y un tramo subterráneo de 125 metros formado 
por conductores 1P 12/20 KV. de 1 por 240 milímetros cuadra
dos Al.

Emplazamiento: Término municipal de Castrillón.
Objeto: Atender los incrementos de demanda en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1958, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de oaso, en las con
diciones, alcance -/ limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/196, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 26 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.377-D.

20275 RESOLUCION de 29 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.742 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los electos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV., Plaza de Aloyas-El Valle, en el 
caso urbano de Pravia, longitud 720 metros.

Emplazamiento: Pravia.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión-de 28 de noviembre de 1968; Reglamente de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para e] desarrollo y éjecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1968.

Oviedo, 29 de mayo de_1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.452-D.

20276 RESOLUCION de 17 de junio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.489, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta. 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Oentro de transformación denominado «Francisco Cambó», 
tipo caseta, de 250 KVA., a 22/0,398 KV., y linea eléctrica trifá
sica, subterránea de alimentación, de 180 metros de longitud, 
a 20 KV., formada por conductores 1P 12/20 KV., de 1 por 
240 milímetros cuadrados de aluminio.

Emplazamiento: Calle Alejandro Casona y Argañosa-Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley lo/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación  eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de ]a misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir lo6 trámites señalados en el capítulo IV, 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 17 de junio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.861-D.

20277 RESOLUCION de 17 de junio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.485, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decía- 
ación de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales con las siguientes;

Centro de transformación «Antonio Maura», tipo interior, de 
400 KVA., a 22/0398 KV., y línea eléctrica trifásica, subterránea 
de alimentación, de 150 metros de longitud, formada por conduc
tores 1P 12/20 KV., de 1 por 240 milímetros cuadrados de alu
minio. 

Emplazamiento: Calles Alejandro Casona. Vázquez de Mella 
y Antonio Maura (Oviedo). 

Objeto: Servicio público.

Esta Delegaoión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939-, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es-


